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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00612 

 
Recibida la presente demanda con pretensión de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL como mensaje de datos, instaurada a través de apoderado judicial por la 

señora JENNIFER GOMEZ en contra del señor JUAN CARLOS MADERA ORTEGA, se 

observa que el libelo gestor carece de unos requisitos formales, previstos en las 

disposiciones vigentes que reglamentan el trámite de esta materia, y los cuales se 

precisarán a continuación, a fin de que sean subsanados por la parte demandante. 

 
Consecuentes con lo anterior, dispone el titular del Despacho INADMITIR la demanda, 

concediéndosele a la parte solicitante el término legal de cinco (05) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación de esta providencia por estados, para que subsane los 

siguientes requisitos, so pena de rechazar la demanda, conforme lo establece el artículo 

90                       del Código General del Proceso. Tales requisitos faltantes son: 

 

PRIMERO: Acreditará la calidad en que se citó a las partes, con copia del registro civil de 

matrimonio el cual contenga la inscripción de la sentencia que disolvió el vínculo que los 

unía, con arreglo en lo dispuesto en el numeral 2° del art. 84 del C. G del P., y en los 

artículos 5°, 72 y 106 del Decreto 1260 de 1970, o con copia del libro de varios en donde 

conste la inscripción de la referida providencia, a voces del inciso 1° del art. 1° del Decreto 

2158 de 1970. 

 

SEGUNDO: Excluirá los numerales primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo del acápite 

de las pretensiones de la demanda, por improcedentes. Lo anterior, sin perjuicio de las 

acciones declarativas con las que cuenta la promotora de esta acción para reclamar lo 

allí pedido.   

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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